
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN 
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - cusca 

"Qui[fa6am6a Ciucíací cíe[ <Eterno Verano" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº451-2023-MPLC/A 

Quillabamba, 09 de agosto de 2023. 

VISTOS: 
La solic itud presentada po r la admin is trada. Doña MARY LUZ ATAUC HI GARCIA identificada con D 1Nº 40731127. 

Estado Civil Soltera, mediante FUT - Tramite Documentario Registro Nº 14459. de fecha 16 de j unio del 2023, solicita TÍTULO DE 

PROP IEDAD, del predio ubicado en VEREDA 2, Lote 9. Manzana ··r de la ASOCIAC IÓN DE VIVI ENDA JORG E BASADR E. del 
Di sh·ito de Santa Ana, Provincia La Convención. Departamento de Cusco. con un Área de 49.83 M2 y Perímetro de 28.43 M L y: 

CONSIDERANDO: 
Que. ele conform idad a lo dispuesto por el art ículo 194° de la Constitución Política del Estado. modificado por la Ley º 30305, en 

D Pl?0 armonía con e l articulo 11 del Títu lo Preliminar de la Ley Orgán ica ele Municipalidades Ley Nº 27972. los gobiernos loca les gozan de 
~"t- autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia: radicando esta autonomía en la facultad de ejercer 

ETARIA ~actos de gobierno. administrativos y de admin istración. con sujeción a l ordenamiento juridico: 
Al "f:. 

Q ue . e l Texto Único Ordenado de la Ley º 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. en el A11ículo 51.
Prcsunción de , ·cracidad 5 1. 1. e r1a la: .. Todas las declaraciones juradas. los doc11111ellfos sucedáneos presentados r la i1!fom1ación 
incluida en los escritos y for111u/arios que presenten los administrados para la realización de procedimielllos administratims. se 
presu111en Fer(ficados por quien hace uso de ellos. respecto a s11 propia siwación. así co1110 de con len ido Feraz para.fines administratil·os. 
salrn prueha en contrario. ( ... ) "; 

Que. la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en el A rtículo 73.- Materias de Com petencia Municipal. preceptúa: 
·· ( ... ) Las 11111nicipn/idndes. to111ando en cuenta s11 condición de 1111111icipa/idad pro1•i11cia/ o distrita/. asumen las competencias y ejercen 
las.funciones espec[ficas se1ialndas en el Capítulo 11 del presente Tí111/o. con carácter exclusiFo o compartido. en las 111nterins siguientes: 
/ . Orgnni::nción del espacio .fisico - Uso del suelo ( .. .) l. 4. Snnenmiellfo fisico legal de nse111m11ie111os humanos. (. .. ) ": nsi111is1110. el 
Artículo 79° de la ley antes citada se1iala: Orga11hacíó11 del Espacio Físico y Uso del Suelo. - "las municipalidades. e11 111ateria de 
01~-¿anizació11 del espacio .fisico y uso del suelo. ejercen las sig11ie111es .fimciones: /. F1111cio11es espec(ficns exclusivas de las 
1111111ic ipalidades provinciales: ( ... )/.-1.3. Reco11oci111ie11to, veri(icació11, titulación I' san eamiento (isico legal de ase/lfamie/lfos 
h11111a11os.2. Funciones espec(ficns co111pnrtidns de las 1111111icipn/idndes prol'inciales: Dise1iar v pro1110 1·er la e jecución de programas 
11111nicipnles de 1frie11dn para las (n111ilias de bajos recursos. (. .. J ": 

Que. por su parte, la Ley Nº 28687 ··Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la Propiedad Informal. Acceso al 
Suc io y Dotación ele Servicios Bás icos''. señala: .. 4. /. Las 11111nicipnlidndes provincia/es. e11 el ámbito de sus circunscripciones 

territoriales. asumen de manera exclus il'a y exc/11ye111e la competencia correspondiente a la fo r111n/iznció11 de In propiedad i1!(or111a/ 
has ta la inscripción de los tí111/os de propiedad. en concordancia con lo dispuesto por el 1111111eml / .4 del nrtíc11/o 7 3 y numeral 1.-1.3 del 
artículo 79 de la Ley N" 27972. 4.2 Las 11111nicipn/idndes provincia/es p/a11ificn11. organizan y coordi11n11. en ar111011ía co11 los planes de 

desarrollo 11rbn110 de cada localidad. el proceso de.formalización de In propiedad i11for111a/ m edial/le el reco11oci111ie11to. Feri(icnción y 
sn11en111ie11to.fis ico legal de los asentnmie111os /i11111anos. linsln la inscripción de los tít11/os 11 otros i11stm111entos e11 e l Registro de Predios. 
de In S11peri111e11de11cia Nacional de los Registros Públicos (SU ARP). 4.3 Corresponde ni alcalde pro1·i11cin/. en e l á111bi10 de su 
circ1111scripció111erritorinl. suscribir los 1ít11/os de propiedad y los demás instm111e11tos de.formn/izació11 ( .. .)":asimismo el A rt ículo 8° 

del mismo cuerpo normativo señala : "Procedimiento de.for111alizació11. -El procedi111iellfo de.formnli::ación de In propiedad i11(or111nl 
que deben realizar las 1111111icipnlidndes pr0Fi11ciales co111pre11de: 

l . La 101110 de competencia de las posesiones i1!for111a/es. 
J La ide11t(ficnció11 y reco11oci111ie11to de las diFersas .formns de posesión. ocupación. tenencia y litulnridad de terrenos co11.fi11es 

urbanos. que req11iern11 In .for111n/ización de In propiedad en .fnrnr de sus ocupnllfes. coordinando a tal e.fec10 co11 In 
1111111icipn/idnd distrital que p11eda corresponder. en co11cordn11cin co11 lo dispuesto por el 1111111ern/ 3.5 del ar1íc11/o 79 de la Ley 
N" 27972. 

3. La nprohación de los planos perimé1ricos y de los planos de 1rnzados y lolización y su respecliFa inscripción en el Regis1ro de 
Predios de la SUNA R P. deberá co111nr con una base gráfica georreferencinda. 

4. El e111padronn111ie1110 de los oc11pa111es de las posesiones i1ifor111ales y la ide11t[{icnció11 de los lotes l'ncíos co01·dinando. 
ig ualmente. con la numicipnlidnd distrito/ que pueda corresponder. en co11cordn11cin con lo dispuesto por el numeral 3.5 del 
artículo 79 de In Ley N" 27972. 

Que. mediante Ordenanza M un icipal Nº 06-2016-MPLC. de fecha 3 1 de marzo del 20 19. se Aprueba el "REGL/\MENTO DE 
PROCEDIMIENTO DE TITULACIÓN i DIVIDUAL E CE TROS URBA OS POBLA DOS Y SECTORES DE LA PROVI CIA 
DE LA CONVE C IÓ ... el cual establece Dispo icione. Genera les. Aspectos sobre la Titulación (Requisitos. Funciones 
Admlnlstrntlvns. l'ubltctduct). lu Aollvtdod Actmlnlstrut l vu C oon¡,lomonrnrlu y Disposic iones Comptem enturlus. Trnnsltorlns y Pinoles. D e 

cuyos preceptos se tiene: A rtículo 5°. - De los Requisitos. - Para ser beneficiarios de In tit11/nció11 i11diFid11n/ en centros 11rhnnos. 
poblados y sec/ores. deberá presentarse la siguiente documentación: a) Formulario Único de Trá111ite FUT. b) Declaración j 11mda: 
inexistencia de tener proceso j udicial. nd111inistrntiFo pendien/e sobre el bien. en el que se disc111a m~¡or derecho de propiedad o posesión. 
de que 110 está uhicado en zona de riesgo. aporte. arqueológicas.fajas 111nrg innles v posesión única. c) Certificado de Posesión otorgado 
por la Municipalidad Pr0Fi11cinl de In Com•e11ción. d) Certificado de Mmri111011io o declnmción jumda de COlll'ivencin. e) Certificado 
de Declaración Jurada de def unción del cónyuge o del·co11vivie11te. si.fuera el caso. f) Doc11111en10.1· que acredite In posesión no 111enor 
de un (!)mio: Certificado policial. pago del autoemltío. pago por serl'icios de agua. desagiie. luz. c11n/q11ier otra prneba que acredite 
de 111a11ern.felincie11te In posesión. g) Recibo por pago de costo de trámite ndministrntil'O. h) Recibo deberá cancelar el valor de dicho 
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predio de acuerdo a lo indicado en el artículo 25~ i) Búsqueda catastral del predio a titular emirido por la SU ARP (Soliciwdo en el 
trámite de co11s1ancia de posesión o Título de propiedad según sea el caso). ( .. .)":Artículo 13°.- De los Publícídad.-La Gerencia de 
Desarrollo Urbano Rural conforme al Artículo 29" del DS N" 015-2008-VIV!ENDA. publicada el 30 de abril del 2008. realí;.ara la 
publicación del padrón de poseedores, de aquellos predios calí(icados aptos para ser titulados. en el local de la Municipalidad 
ProFincial de la j urisdicc;ión donde se ubique la posesión i1¡(orme y en 1111 lugar público de la posesión i1!for111al. l1ec/10 que será 
consratado por un.funcionario 11111nicipal o por dos Fecinos de la posesión ii¡(ormal. según corresponda. dejándose conswncia 111edian1e 
acta. Artículo 14°. - La publicación deberá consignar los siguientes datos: 

a. Número de expediente. 
b. Nombres y Apellidos del (os) solicitantes (s). 
c. Nú111ero del predio solicirado. 
d. Nombre del poblado o sector donde se encuentra el predio solicitado. 

Pla:;;o para inte1po11er la correspondiente oposición. 

Que. mediante Ordenan za Municipa l Nº 10-2023-MPLC. de fecha 09 de junio del 2023. en su Artículo Primero. - Deroga el 
ciso h) y e l inciso i) del Artículo 5° de la Ordenanza 1unicipa l Nº 06-2016-M PLC "Reglamento de Procedimiento de Titulación 
dividua! en centros Urbanos poblados y sectores de la Pro\'incia de la Convención''. Artículo Segundo. - ACOGE R de forma 

~ · automática a l beneficio de exoneración de presentar los requisitos establecidos en los incisos h) e i) drogados por la presente Ordenanza 
<4CONV't~r:.,~ Municipal en los expedientes que ingresen a partir de la vigencia de la presente nonna y aquellos expedientes en trámite que se encuentren 

pendientes de aten ción. 

Que. la administrada, Doña MARY LUZ ATAUC HI GARC IA identificada con DNI Nº 40731127. Soltera. solicita Título de 
Propiedad. del predio ubicado en VEREDA 2. Lote 9. Manzana "T" de la ASOCIACIÓ DE VIVIENDA JORGE BASADRE. del 
Di strito de Santa Ana. Provincia La Convención. Departamento de Cusco. con un Área de 49.83 M2 y Pe rímetro de 28.43 M L según 

~" 111CIAl Df~ consta en la Constancia de Posesión expedida por la Municipalidad Provincial de la Convención. adjuntando para dicho efecto los 
<::i'l. 

0 
Bº cu mento requeridos en la Ordenanza Municipal 0 06-2016-M PLC. para dicho efecto adjuntan los s ig uientes documentos: s ~ 

~ "' 
~ ESOR ¡:i Adjunta copia legalizada del D 1 de la.administrada. 
1, ~ 101CO ~ Adjunta CONSTANCIA DE POSESION Nº 160-2023-GATy DUR-MPLC. a favor de Do1ia MARY LUZ ATAUCHI 
'?.. . '1--o"I". GARCIA identificado c~m D 1 º 40731127. de fecha 15 de Mayo del 2023. 

Otiit LASi>: Adj unta DECLARAC IO JURA DA DE SOL T ERIA a favor de la administrada (beneficiaria) 
Adjunta declaración jurada de no tener proceso judicial pendiente respecto a la titularidad. 
Adj unta Declaración jurada de la Inexistencia de tener proceso j udic ial, admini strativo pendiente sobre el bien, en el que 
se di scuta mqjor derecho de propiedad o posesión . de que no está ubicado en zona de riesgo. parque arqueológico. fajas 
margina les y posesión única del predio ubicado en VEREDA 2 Lote Nº 9. Manzana ·-r· de la /\SOC IAC IÓN DE 
VIVIENDA JORGE BASA DRE. de la Ciudad de Quillabarnba, del Distrito de Santa Ana. provincia ele la Convención. 
Departamento de Cusco. 
Adjunta Constancia de Posesión. Otorgada por la Junta Directiva de la Asociación de Vivienda Jorge Basadrc de 
Quil labamba. por más ele dos años. a Doiia MARY LUZ ATAUCH I GARCIA identificado con DNI N° 40731127. 
Adjunta recibo de pago Nº 13 1263 por el monto de S/. 330. 17 con fecha 16/06/2023 por el concepto de TÍTULO DE 

~ PROP IEDAD. 

~·~~~ Que. mediante lnfonne Técnico Nº413-2023-DPUSFLyC/GATyDUR-MPLC. el Gerente de Acondicionamiento Territorial y 
Dq;arro llo Urbano. Arq. Santiago Ovallc Zamalloa. informa que. habiendo eva luado el expediente presentado por Doña MA RY LUZ 

,r • / AJf AUCHI GA RC IA, se tiene como resultado. lo s iguiente: 

R EQ UISITOS ESTADO 
1 Solici tud dirig ida a l alca lde y/o Fonnulario Único de Trámite FUT. CUMPLE 

2 Copia legalizada o fcdateada del DN I de los titulares. CUMPLE 
Declaración jurada: inexistencia de tener proceso judicial. administrativo pendiente sobre el 

3 bien. en el que se discuta mejor derecho de propiedad o posesión. de que no está ubicado en CUM PL E 
zona de riesgo. aporte. arqueológicas. fajas marginales y posesión única. 

4 Certificado de Posesión otorgado por la Municipa lidad Provincial de la Convención. CUMPLE 

5 Certificado de Matrimonio o declaración j urada de convivencia. 
NO 

CORRESPONDE 

6 
Certificado de Declaración Jurada de defunción de l cónyuge o del conviviente. si fuera el o 
caso. CORRESPONDE 
Documentación que acredite la posesión no menor de un ( 1) ano: Certificado pollclol. pago 

7 del auto avalúo. pago por servicios de agua. desagüe. luz. cualquier otra prueba que acredite CUMPLE 
de manera fehaciente la posesión. 

8 Recibo por pago de costo de trámite administrativo. CUMPLE 

Que. de la MEMOR IA DESCRIPTIVA del predio (MZ. "T" LOTE 0 9. Posesión lnfonnal Jorge Basadre). se desprende que el 
PREDIO tiene un Área de 49.83 m2 y un Perímetro d e 28.43 mi, teniendo como Linderos del Área Matri z: 

Por el Frente Colinda: En linea recta de un tramo con VEREDA 2. con 6.39 mi. 
Por la Derecha Entrando Colinda: En línea recta de un tramo con el LOTE 8. con 7.8 1 mi. 
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Por la Izquierda Entra ndo Colinda: En línea recta de un tramo con el LOT E 1 O. con 7. 76 mi. 
Por el Fondo Colinda: En línea recta de un tramo con e l LOTE 11. con 6.47 mi. 

,oA pi? El PREDIO se encuentra Inscrito en la P.E. Nº 11 042477. 
'<"." O¿; 

q "' 
Ü A~ Asimismo. señala que se verificó que las Coordenadas UTM Presentados en la memoria descripti va y en los planos concuerden 
~ s~c ~AR~ ~ )n los planos georrefere~ciación del PDU aprobado mediante O.M. º 06 1-2022-MPLC, siendo la zonificación asignada Residencial 
~ ,_ e Mediana Densidad (RMD). Por lo que la Gerencia de Acondicionamiento Territorial y Desan·ollo Urbano concluve: Declarar 

·~ \(í-. . ROCEDENT E el trámite administrati vo de TITULO DE PROPIEDAD del administrado MARY LUZ A1:AUC HI GA RCIA 
CONV'é.~c; identificada con DNI Nº 4073 1127, del predio ubicado en VER EDA 2 Lote 9, Manza na "T". de la ASOCIAC ION DE V IVIENDA 

JORGE BASADRE. Ciudad de Quillabamba. de l distrito de Santa Ana provincia La Convención. Departamento de Cusco: visto que e 
cumplió con presentar los requisitos establecidos en la ley de la materia y la Ordenanza Munic ipal º 06-20 16-l'vlPLC .. Reglamento de 
Procedimiento de Titu lación individual en centros Urbanos poblados y sectores de la Provincia de la Convención. 

En ese orden de ideas. del expediente se desprende que Doña MARY LUZ ATA UCH I GA RC IA. de estado civil Soltera. 
confonne Declaración Jurada suscrita y adj unta al presente. cumplió con la presentación de los requisitos mínimos ex ig idos en e l Art. 5º 
de la Ordenanza Municipal º 06-201 6-MPLC. por tanto habiendo verificado la legalidad del acto y procedimientos establecidos en la 

~0..i,~ CIAL Dt e,¡ Ley º 27972. Ley Orgánica de Municipalidades y la Le~ 0 28687 .. Le) de De arrollo y Complementaria de Formali zación de la 
c:.'I. 0 O O ~ :¿, ·opicdad Informa l. Acceso a l Suelo y Dotación de Servic ios Básicos··. corresponde Declarar PROCE DENT E el trám ite admin i ~trativo 
~ 0 TITU LO DE PRO PI EDA D de la administrada MARY LUZ ATAUC HI GARC IA, de l pred io ubicado en VEREDA 2 Lote 9. 
~ rnzana ··r. ele la Asociación de Vivienda Jorge Basadre. Ciudad de Quillabamba. del d istrito de anta Ana. Provincia La Con' cnción. 
~?. cpartamcnto de Cusco. Asimismo. en cumpl imiento a lo d ispuesto en el Artículo 13º y 14º de la Ordenanza Muni cipal 0 06-2016-
~ u LJ>.'O'r~qj PLC. se proceda con efectuar la publicación del padrón de poseedores. de aquellos pred ios cali ficados aptos para ser titulados. acto 

que deberá efectuar antes de la emisión del Acto Resolutivo de Alcald ía; 

Que. mediante ln fonnc Legal 0 007 19-2023-0AJ-MPLC. de fecha 18 de j ul io de 2023. e l Jefe de la O fi c ina de Asesoría 
Jurídica Abog. Américo Álvarez Huamani. señala que estando a la justificación nonnativa. y en el contex to de sus funciones establecidas 
en e l Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de La Convención: que. es PROCEDENTE otorgar el 
TÍTULO DE PROPIEDAD a favor de Doña MARY LUZ ATAUCHI GA RC IA, identificada con DNI º 4073 11 27. del Predio 
ubicado en VER EDA 2, Lote 9. Manzana "T", de la ASOCIAC IÓN DE VIVIEN DA JORGE BASADRE. C iudad de Quil labamba. 
del Dish·ito de Santa Ana. Provincia La Convención. Departamento de Cusco. con un Área de 49.83 m2 y un Perímetro de 28.43 mi. 
confonn c lo. datos consignados en la Memoria Descripti va. 

Po r las cons iderac io nes expuestas y en uso de las a tribucio nes conferidas por e l A rt. 20° , [ne. 6) y Art. 43° de la Ley 

O rgánica de Munic ipalidades Nº 27972, sus m od ifi cato rias y de más nonnas v igente ; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE, e l o to rgamiento de l TITULO DE PROPI EDA D a favor 
de Doña MAR Y LUZ ATAUC HI GA RCI A. identificada con D 1 ° 4073 1127. del Predio ubicado en VER EDA 2, Lote 9, 1anzana 
"T". de la ASOCIAC IÓN DE VIVIENDA JORGE BASAD RE, Ciudad de Qui llabam ba. del Distri to de Santa Ana. Provincia La 
Convención. Departamento ele Cusco. con un Área de 49.83 m2 y un Perímetro de 28.43 mi, confonne los elatos siguientes: 

Por e l Frente Colinda: En linea recta de un tramo con VEREDA 2. con 6.39 mi. 
Por la Derecha Entrando Colinda: En linea recta de un tramo con el LOTE 8. con 7.8 1 mi. 
Por la Izquierda Entrando Colinda: En línea recta de un tramo con el LOTE 1 O. con 7. 76 mi. 
Por el Fondo Colinda: En linea recta ele un tramo con e l LOTE 11. con 6.47 mi. 

El PREDIO se encuentra Inscrito en la P.E. Nº 11042477. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPON ER, se emita e l respectivo T itulo de Propiedad a favor de la admin istrada. dispuesto en el 
numeral precedente. 

ART(CULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Infom1ación y Comunicaciones. la publicación de la 
presente Resolución en el Portal Instituc ional y en la Página Web de la Municipalidad Provincia l de La Convención. 

11( 0 11/ t (,,, 
, ,.,Jflllt 

"' llttl/ll(I 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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